
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
CALARCÁ – QUINDÍO 

 
Auto de sustanciación:   201 
Asunto:   Se efectúa nuevo requerimiento a consignante 
Proceso:   Pago por Consignación 
Demandante:  BLANCA SILVIA RESTREPO 
Demandado:  VICTOR JULIO GOMEZ MARTINEZ 
Radicación:   63-130-3112-001-2020-10006-00 
                                      
                                      Calarcá Q., dieciséis de septiembre de dos mil veinte. 
 
 
                                       En atención a la constancia de secretaria visible en el 
consecutivo número 16, se requiere nuevamente a la señora, Blanca Silvia 
Restrepo, para que allegue dentro del termino de cinco (5) días, la liquidación de 
prestaciones sociales del extrabajador señor, Víctor Julio Gómez Martínez. Lo 
anterior, necesario para proceder a estudiar la aprobación del pago por 
consignación de acreencias labores y su autorización de entrega al trabajador. 
 
De otra arista, se informa a la solicitante que el procedimiento que debe agotar 
para consignar liquidación por concepto de acreencias laborales es el contenido 
en el Acuerdo 1481 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura en 
armonía con la Circular 048 del 27 de junio de 2008, expedida por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. Que consiste en consignar el valor de la 
liquidación por concepto de las acreencias laborales adeudadas en la cuenta 
judicial (depósito judicial) del Juzgado en el Banco Agrario, presentar ante el 
Juzgado, vía correo electrónico, imagen del título junto con el formulario que 
contiene la actuación judicial que implica el pago por consignación, debidamente 
diligenciado (que incluye liquidación de las prestaciones laborales que se pretende 
pagar) y suscrito por el empleador, imagen de la notificación al beneficiario (s) 
informando de la consignación.  
 
                                       La documentación solicitada, deberá remitirla a la 
siguiente dirección de correo electrónico:  jcctocalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
al igual que copia de la misma de forma simultánea al correo electrónico del 
extrabajador.  
                                       Se advierte que de conformidad con lo previsto en el 
inciso 4 del artículo 109 del CGP., los memoriales, incluidos los mensajes de 
datos, se entenderán presentados oportunamente sin son recibidos antes del 
cierre del despacho el día en que vence el término, es decir, antes de las cinco de 
la tarde (5:00 p.m.).   
 
                                       Notifíquese,  
 
 

Firma Electrónica 
                                       BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHORQUEZ  
                                       Juez.  
 

José A.-  
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